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Esta Delegación Provincial, una vez declarada la uti-
lidad pública y necesidad de urgente ocupación, a los efec-
tos prevenidos en el art. 9 y siguientes de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y declarada
su urgencia por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha
2 de julio de 1996, a los efectos de aplicación del pro-
cedimiento que regula el artículo 52 de la expresada Ley
y 56 y siguientes de su Reglamento, ha resuelto proceder
al levantamiento de las actas previas a la ocupación, acto
que se celebrará en el Ayuntamiento de Castillo de Locubín
(Jaén), sin perjuicio de trasladarse al propio terreno, si
fuera necesario, para lo cual se convoca a los propietarios
y titulares de derechos afectados en el lugar, horarios y
fecha que se expresan a continuación:

AYUNTAMIENTO DE CASTILLO DE LOCUBIN (JAEN)

Día 16 de septiembre de 1996.
A las 10,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

1 a la 15.
A las 11,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

16 a la 29.
A las 12,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

30 a la 44.
A las 13,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

45 a la 59.
A las 14,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

60 a la 63.

A dicho acto deberán asistir los propietarios o inte-
resados, personalmente o por medio de persona con poder
bastante, acreditativo de su titularidad y los recibos de
los dos últimos años de contribución, pudiendo hacerse
acompañar, si lo estima oportuno y a su costa, de Perito
o Notario.

Los interesados, así como las personas que siendo
titulares de derechos o intereses directos sobre los bienes
afectados que se hayan podido omitir en la relación,
podrán formular alegaciones por escrito en el plazo de
quince días, ante esta Delegación Provincial de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes (Servicio de Carre-
teras, calle Arquitecto Berges, 7-2.º, de Jaén), en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 17.1 del Regla-
mento, con objeto de subsanar posibles errores padecidos
al relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

Jaén, 5 de agosto de 1996.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

RESOLUCION de 6 de agosto de 1996, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se abre
período de información pública para la declaración
de urgente ocupación en el expediente de expro-
piación forzosa de la obra que se cita. (JA-2-J-144).

Aprobado el proyecto de referencia, con fecha 3 de
mayo de 1996, por la Dirección General de Carreteras,
de conformidad con lo previsto en la Ley de Expropiación
Forzosa, la declaración de utilidad pública de las obras
comprendidas en el Proyecto: JA-2-J-144. «Acondiciona-
miento de la CC-321 de Alcaraz a Huércal-Overa y de
la CC-3210 de Linares a Orcera. PP.KK. 110,874 al
117,252». Tramo: Segundo. Término municipal de Orcera
(Jaén).

A tal efecto se abre un período de información pública
por una duración de quince días, conforme al artículo 18
y siguientes de la citada Ley, a fin de que los interesados
puedan formular por escrito ante esta Delegación Provincial
(Servicio de Carreteras, C/ Arquitecto Berges núm. 7-2.º,
de Jaén), cuantas alegaciones sean convenientes a los solos
efectos de subsanar errores que se hayan producido al
relacionar los bienes objeto de la expropiación, que son
los que a continuación se describen.
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Jaén, 6 de agosto de 1996.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

RESOLUCION de 6 de agosto de 1996, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se anuncia
la apertura de expediente de información pública
del anteproyecto de construcción del proyecto modi-
ficado núm. 1 del acondicionamiento con variante
de la carretera CC-323 de Huesa a Pozo Alcón.
Obra. (JA-2-J-116).

Dado el cambio de trazado introducido sobre el pro-
yecto original, arriba mencionado, de acuerdo con la auto-
rización de redacción del proyecto modificado núm. 1 de
fecha 17 de junio de 1996, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 34 del Reglamento General de Carre-
teras, aprobado por Real Decreto 1812/94, de 2 de sep-
tiembre, se abre información pública preceptiva por un
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha
de publicación de este anuncio, durante los cuales podrán
formular alegaciones u observaciones que por parte de
los particulares u Organismos Oficiales se estimen opor-
tunas que deberán versar sobre las circunstancias que jus-
tifiquen la declaración de interés general de la carretera
y sobre la concepción global de su trazado, quedando
el Anteproyecto de Construcción del proyecto modificado
núm. 1 del «Acondicionamiento con variante de la Carre-
tera CC-323 de Huesa a Pozo Alcón», expuesto al público
en los Ayuntamiento de Huesa, Pozo Alcón e Hinojares
y en el Servicio de Carreteras de esta Delegación Provincial,
sito en Jaén, calle Arquitecto Berges núm. 7-2.ª planta,
donde podrá ser consultado en días y horas hábiles de
oficina.

Jaén, 6 de agosto de 1996.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

RESOLUCION de 6 de agosto de 1996, de la
Dirección General de Carreteras, por la que se anun-
cia la apertura de nuevo plazo de información públi-
ca del expediente: Desdoblamiento de la Carretera
A-381, Jerez de la Frontera, Alcalá de los Gazules,
Los Barrios. (1-CA-0506-0.0-0.0-EI).

Aprobados provisionalmente con fecha 8 de mayo de
1996, por esta Dirección General de Carreteras los Estu-
dios Informativos EI-CA-145 y EI-CA-146, acumulados en
el expediente «Desdoblamiento de la Carretera A-381.
Jerez de la Frontera, Alcalá de los Gazules, Los Barrios,
clave: 1-CA-0506-0.0-0.0-EI», en virtud de Acuerdo de
fecha 11 de junio de 1996, y en cumplimiento de lo orde-
nado en el párrafo 2.º de sendas Resoluciones Aprobatorias
de los estudios citados y de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 34 y 35 del reglamento General de Carreteras
de 2 de septiembre de 1994, se abrió Información Pública
preceptiva por un plazo de treinta días hábiles, contados
a partir de la fecha de publicación del anuncio durante
los cuales podrían formular las alegaciones u observa-
ciones que por parte de los particulares u Organismos
Oficiales se estimasen oportunas, que deberán versar sobre
las circunstancias que justifiquen la declaración de interés
general de la carretera y sobre la concepción global de
su trazado, quedando el Expediente expuesto al público
en los Ayuntamientos afectados y en el Servicio Provincial
de Carreteras correspondiente, sito en Plaza de la Cons-
titución, s/n. Cádiz en donde podrá ser consultado en días
y horas hábiles de oficina.

Resultando que por problemas del Servicio de Carre-
teras de la Delegación Provincial de Cádiz, sólo a partir
del día 19 de julio de 1996, estuvieron expuestos en todos
los organismos anteriormente determinados, la documen-
tación referida, se procede a la apertura de un nuevo plazo
por 15 días hábiles a contar desde la fecha de la publi-
cación del presente anuncio.

Sevilla, 6 de agosto de 1996.- El Director General,
Blas González González.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Huelva, por el que se notifica el acuerdo de ini-
ciación de expediente por responsabilidad patrimo-
nial abierto a instancia de don Luis García Sánchez.
(ERP-H-05/96).

Intentada sin efecto la notificación de la apertura del
expediente por responsabilidad patrimonial ERP-H-05/96,
a instancia de don Luis García Sánchez, en cumplimiento
de lo prevenido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre, para que sirva de notificación al mismo se publica
el siguiente acuerdo:

«Visto el escrito presentado por don Luis García Sán-
chez ante la Excma. Diputación Provincial de Huelva, el
22 de marzo de 1996 y ante la Delegación Provincial
de Obras Públicas y Transportes en Sevilla, el 25 de marzo
de 1996, interponiendo reclamación por responsabilidad
patrimonial en relación a un accidente de circulación
ocurrido en la carretera H-620/624 (Variante de Palos
de la Frontera) el día 3 de enero de 1996.

Siendo esta reclamación, una reclamación por los
daños producidos en el vehículo de su propiedad,
BMW-520, matrícula H-3787-P, ocurridos al introducirse
en una zona de la carretera totalmente anegada de agua,
lodo y barro, como consecuencia del socavamiento y con-
secuente derrumbamiento del muro lateral derecho de las
fincas colindantes con la carretera que se encuentran a
mayor nivel que la H-620/624, carretera cuya titularidad


